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Geslión 2024 -2028

AcrA DE ADJUDIcAcTóN DEr pRocEso DE coMpRA DtREcrA Asc-DAF-cD-2025-0019,

CONTRATACION SERVICIO DE CATERING PARA REUNION DE LOS REGIDORES
EN LA SALA CAPITULAR,

CONOCER, VERIFICAR, VALIDAR Y ADJUDICAR, la oferta presentada en el proceso de compra

Directa ASC-DAF-CD-2025-0019.

CONSIDERANDO: Que en fecha uno (01) de sept¡embre del dos mil veinticinco (2025), el alcalde

Municipal de san Cristóbal, Dion¡sio de la Rosa, aprobó la sol¡citud CONTRATACION
SERVICIO DE CATERING PARA REUNION DE LOS REGIDOR,ES EN LA SALA
CAPITULAR.

CONSIDERANDO: Que en fecha uno (0L) de sept¡embre del año dos mil veinticinco (2025), a

través de la solicitgd I\¡o. DA/0989-2025, del Departamento Administrativo del Ayuntamiento

Municipal de Sáh Cr¡stóbal, solicitó la aprobación CONTRATACION SERVICIO DE

CATERINC PARA RET]NION D-§ LOS REGIDORES EN LA SALA CAPITULAR

CONSIDERANDO: Que en fecha unó 1Of¡ Oe sept¡embre del año dos mil veinticinco (2025). a
través de la sol¡citud No 2025-cD-0Oiá, la Dirección Finánciera emitió el Certificado de Ex¡stencia

de Fondos. -;

CONSIDERANDO: Que en fecha uno (01) de septiembre del año dos m¡l veintic¡nco (2025), a

través de la solicitud No. SCC-CD-0019 la encargada de la unidad operatíva de compras y
contrataciones em¡tió la sol¡c¡tud de compra.

CONSIDERANDO: Que en fecha uno (01) de sept¡embre del año en curso, fue publicada la

convocator¡a del presente proceso.

CONSIDERANDO: Que al evaluar la oferta presentada por la empresa: RITA NATALI CASTRO
ROSA, RNC. 002-01806t2-9, Pudimos comprobar que dicha empresa cumplió con todo lo
requerido. Por lo tanto, podrá ser calificada y habllitada para evaluac¡ón económica.

CONSIDERANDO: Que, una vez vencido el plazo para la recepción de las ofertas, se recibió la
propuesta de las empresas listada más abajo: r .'

RITA NATALI CASTRO ROSA



CONSIDERANDO: Que el procedimiento de referencia fue deb¡damente desarrollado, conforme
a lo establecido en el reglamento No. 416-23 sobre Compras y Contrataciones de Bienes,

Serv¡cios, Obras y Concesiones, en v¡rtud de las disposiciones legales correspondientes y bajo
lás recomendaciones técn¡cas correspond¡entes;

VISTO: E¡ reglamento No.416-23 sobre Compras y Contratac¡ones de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones;
VISTO: EL Manual General de procedim¡ento de Compra y Contrataciones Públicas de manera
específica por el Departamento de Políticas Normas y Proced¡mientos de la Direcc¡ón General
de contrataciones Públicas;

VISTO: La documentación técn¡ca y económica depos¡tada por el oferente part¡cipante;

RESUEI-VE

PRIMERO: Adjudicar a la empresa CONTRATACION SERVICIO DE CATERING PARA

REUNION DE LOS REGIDORES EN LA SALA CAPITULAR, el cual asciende a un monto

de CINCUENTA Mlt PESOS CON 00/100 (R0S50,000.00), por haber cumpl¡do con todo lo

establecido y haber presentado la oferta más conven¡ente para la institución.

SEGUNDo: Notificar al oferente participante del resultado del proceso.

TERcERo: Elaborar la orden de servicio correspondiente.

Dado en Ia C¡udad e San Cr¡stóbal, Provincia y Mun¡cipio del mismo nombre, República

Domin 1) día del mes de sept¡embre del año dos m¡l ve¡nt¡cinco (2025).
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